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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Cuadragésimo-Octava Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a l.as or· 
dinarias del Décimo-Sexto Periodo Cons-

titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las once de 
la mañana del día jueves, quince de Di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

Víctor Manuel Talavera T., asistido de los 
honorables Senadores Don Pablo Rener y 
Doctor Camilo Jarquín, como Primero y 
Segundo Secretarios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Don Edmundo Amador, Doctor 
Rafael Ayón, Don Enrique Belli, Don Jo
sé María Briones, Doctor Humberto Cas
trillo M., Don José Frixione, Doctor Fran
cisco Machado Sacasa, Doctor Fernando 
Medina, Doctor Raúl Montalván Herdocia, 
Don Luis Arturo Ponce, Genera.1 J. Rigo
berto Reyes y Doctor Crisanto Sacasa. 

19 Se abrió la sesión. 
21> Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39 Conforme anunciara el honorable 

.Señor Presidente, Senador Talavera, se 
procedió a la elección de la Junta Direc
tiva que fungirá durante el período del 15 
de Diciembre de 1966, al 14 de Enero de 
1967, quedando integrada de la siguiente 
manera: 

Presidente: Hon. Sen. Don Pablo Rener. 
Vice-Presidente: Hon. Sen. Don Vfctor 

Manuel Talavera T. 
Primer Secretario: Hon. Sen. Dr. Hum

berto Castrillo M. 
Segundo Secretario: Hon. Sen. Don En

rique Belli. 
Primer Vice-Secretario: Hon. Sen. Don 

José Frixione. 
Segundo Vice-Secretario: Hon Sen. Dr. 

Rafael Ayón. 
Tomó posesión de su cargo la nueva Di

rectiva electa, pasando a ocupar asiento 
en la Presidencia el honorable Senador 
Don Pablo Rener, y los honorable$ Sena.
dores Castrillo y Belli en la Primera y Se
gunda Secretarías, respectivamente. 

En uso de la palabra el Senador Rener, 
agradeció a sus apreciables colegas el al
to honor en él recaído, al designarlo para 
presidir las sesiones de esta Cámara, cu-
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yas funciones es~raba desempeñar con el 
mayor acierto posible. 

49-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se donan lo
tes de terreno a distintos poseedores, los 
cuales se desmembrarán del terreno nacio
nal denominado "Las Conchitas" en la 
Comarca de Casa Colorada, Departamento 
de Managua. 

A discusión en lo particular, fueron leí
dos y aprobados sin ninguna objeción, los 
Artos. 1.,, 29 y 39. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 4", 
que detaJ.la .la lista de las personas a quie
nes se hará la donación de los terrenos y 
su extensión superficial. 

El honorable Senador Talavera him la 
observación de que en algunos de estos 
terrenos, como el correspondiente al del 
Señor Medardo Mendoza Talavera, no se 
especificaban las dimensiones de los mis
mos. Repuso el honorable Senador Rener, 
que ya la Presidencia había notado la 
omisión señalada por el Senador Talavera; 
y después de consultar la Mesa la inicia
tiva, tal como la presentara el Señor Mi
nistro de Hacienda, y confirmarse que 
igualmente carecía en algunos predios dEl 
detalle de la dimensión, se dispuso, con
forme sugiriera el Señor Presidente y se 
manifestaran .de acuerdo los honorables 
Senadores Jarquín, Castrillo y Talavera, 
aprobar el proyecto en primer debate, de
jando pendiente para ser aclarado con el 
MiniSterio de Hacienda, el punto en refe
rencia, para ser corregido en el segundo 
debate. 

Fue sometido a votación y aprobado, .el 
Arto. 4.,, lo mismo que el 59 , último del 
proyecto, que quedó así aprobado en pri
mer ·debate. 

59-Se leyó y aprobó en; lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto de ley por el cual se dona. al 
"SINDICATO DE MAESTROS DE MA
NAGUA", un· lote de terreno propiedad 
del Estado, para construir en él la "CASA 
DEL MAESTRO". 

Al iniciarse la discusión en lo particu
lar del proyecto, en su Arto. 19 , que es
pecifica las dimensiones y demás detalles 
del lote a donar, el honorable Senador Ta
lavera llamó la atención de la Sala sobre 
la parte final del mismo, en eJ que observa
ba una repetición, al decir: "El lote que 
se .donará tiene un área de 6.177 varas 
cuadradas y 38 centímetros cuadrados, 
equivalentes a 8. 761 varas cuadradas y 99 
centésimas ... " 

Conforme propusiera el honorable Señor 
Presidente, se acordó aplicar al presente 
proyecto el mismo tratamiento del ante
rior, o sea aprobarlo en primer debate, y 

que la Comisión solicitara, para el segun
do, la aclaración respectiva de parte del 
Ministerio de Hacienda, de donde proce
día. 

En· consecuencia, fue aprobado el Arto. 
1°, lo mismo que el 2", 3'', 4~ y 5° de que 
consta el proyecto, que quedó aprobado en 
primer debate. 

6°-Se leyó y aprobó en lo general en 
primer debate, el dictamen junto c~ el 
proyecto de ley por el i:Ual se otorga per
sonalidad jurídica a la Asociación denomi
nada "LA PROVIDENCIA", establecida 
en la ciudad de Granada, sin fines lucra
tivos y para servir gratuitamente en obras 
de asistencia social. 

A discusión en lo particular, fueron uná
nimemente aprobados, los Artos. 1.,, 2·· y 
3" que constituyen el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. A mo
ción del honorable Senador Castrillo, se le 
dispensaron los trámites de segundo deba
te, lectura de autógrafos y aproba.ción del 
acta en la parte conducente; quedando por 
consiguiente, definitivamente aprobado. 

79-Sobre el asunto siguiente de la Agen
da, Primer debate del proyecto de Ley 
Creadora del Consejo Nacional de Trans
porte, pendi€nte de dictamen, manifes
tó el Señor· Presidente que dicho pro
yecto había sido pasado a la Honora
ble Comisión de Economia desde el 7 de 

l Septiembre de 1966, sin que hasta la fecha 
! hubieran emitido su pronunciamiento los 
~ señores dictaminadores, a quienes se ha-

' 

~ía, a través de la Oficialía Mayor, una 
atmta excitativa para que cumplieran con 
su deber reglamentario, y 8e pudiera dar 
curso a la referida iniciativa. 

8°_..:Para discutir el asunto siguiente de 
la Agenda, en cuyo dictamen .de la Comi
sión de la Gobernación faltaba la firma 
del honorable Senador Cuadra, el honora
ble Señor Presidente designó para susti
tuirlo y suscribir dicho dictamen, al hono
ra.ble Senador Talavera; después de lo cual 
se leyó y aprobó en lo general, junto con 
el proyecto de la referencia, por el cual se 
otorga persona!.idad jurídica a la Asocia
ción denominada "CLUB SOCIAL DE MA
SAY A", establecido en la ciudad de Masa
ya el 1., de Enero de 1875, con el fin de 
proporcionar a sus miembros distraccio
nes. útiles y honestas, encaminadas a pro
curar la mejor armonía entre los asocia
dos. 

A discusión en lo partícula~. fueron 
aprobados sin obje~ión a1guna los Artos. 
1'", 29 y 39 del proyecto, que quedó apro
bado en primer debate. Habiéndosele dis
pensado, a moción del honorable Senador 
J arquín, los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del ac-
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ta en la parte conducente, quedando en 
consecuencia aprobado en definitivo. 

9°-Acerca del asunto N'-' 9", -Primer 
debate del proyecto de ley por el cual se 
otorga personalidad jurídica. a la Sociedad 
Misionera Doméstica y Extranjera de la 
Iglesia Protestante Episcopal de los Esta
dos Unidos de América (Sección de Nica
ragua)- explicó el hcnorab~e Señor Pre
sidente que sobre el mismo, el honorable 
Senador Cuadra había sostenido algunas 
dudas en el seno de la Comisión, y encon
trándose él ausente, consideraba conve
niente dejar dicho asunto para otra oca
sión. 

10.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto de ley tendiente a otorgar per
sonalidad jurídica a la Asociación Civil de
nominada "JUNTA PROGRESISTA EL 
HORIZONTE", constituida con fines· de 
desarrollo comunitario del Barrio El Ho
rizonte, de esta ciudad. 

A discusión en lo particular, se aproba
ron por unanimidad los Artos. 1'-', 2'-' y 3'' 
de que consta el proyecto; al que se le dis
pensaron, a moción del honorable Senador 
Jarquin, los trámites de segund~ debate, 
lectura de autógrafos y aprobacion del ac
ta en la parte conducente. 

11.-No habiendo dictamen sobre el 
asunto N·1 11, siguiente en la Agenda y re
lativo al proyecto de ley por el cual se 
otorga personalidad jurídica a la Asocia
ción denominada "ORGANIZACION CI
VICA DE MUJERES NICARAGUEN
SES", dijo e1 Señor Presidente que por lo 
tanto, lo dejarían para tratarse en otra 
oportunidad. 

12.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto de ley tendiente a agregar ~m 
párrafo al artículo 39 del Decreto Legis
lativo No 550 del 17 de Diciembre de 1960. 
Dicho Decreto Legislativo N9 550 estable
ce un 4n.puesto ·del 10% sob;e cada uno 
de los premios de sorteos o nías ef ectua
dos en el territorio nacional, cuyo monto 
global llegue a los cinco mil córdobas;. Y 
el párrafo agregado se contrae a exenc10-
nar de este impuesto, a las personas. ~a
vorecidas con premios en los Sorteo~ oflc1~
les de la Lotería Nacional de As1stenc1a 
Social de Nicaragua. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin ninguna objeción, los Ar
tos. 1 Q y 2'-' de que consta el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. A mo
ción del honorable Senador Castrillo se le 
dispensaron los trámites de segundo ~e· 
bate, lectura de autógrafos y aprobac1on 
del acta en la parte conducente; quedando 
en consecuencia, definitivamente aprobado. 

13.-Sobre el p~nto que continuaba en 

en el Orden del. Día,-TRIBUNA LIBRE 
para los honorables representantes que de
seen exponer a!gún asunto en especial a 
la Cámara-fue ofrecida la palabra por el 
honorable Señor Presidente. 

En uso de ella el honorable Senador Jar
quín, recordó a !a Mesa _Directiva la jira 
que tenía pendiente de realizar la Comisión 
que fuera nombrada para constituirse en 
la región de la Costa Atlántica con el ob
jeto de estudiar su verdadera ~ituación y 
necesidades, a fin de formular un progra
ma de desarrollo integral para someterlo a 
la consideración del Poder Ejecutivo. A 
este respecto repuso el honorab~e Señor 
Presidente que tenía mucha razón el hono
rable Senador J arquín al recordar a la Co
misión el cumplimiento de su cometido, 
ya que en realidad había transcurrido mu
cho tiempo sin llevarlo a cabo, por lo que 
le rogaba al Señor Oficia!· Mayor, dirigir
les a los miembros designados una excita
tiva de su parte en ese sentido. 

14.-Siempre en uso de la TRIBUNA 
LIBRE, pidió la palabra el honorable Se
nador Ponce, refiriéndose al conocimien
to que tenía, a través de la prensa y la ra
dio, de que el proyecto de Presupuesto ya 
estaba listo para ser presentado a1 Con
greso, por lo que respetuosamente solici
taba a la Mesa Directiva, les fuera entre
gada una copia lo más pronto que fuera po
sible. 

Manifestó el honorable Señor Presiden
te, que oficialmente la Mesa no tenía in
f onnes acerca de que ei Presupuesto hu
biera llegado o estuviera por llegar a las 
Cámaras; pero le aseguraba al Senador 
Ponce, que tan pronto como estuviera lis
to, y como lo acostumbraba. Ja Oficina res
peetiva, fueran enviadas las copias corres
pondientes a los representantes del Sena
do, daría instrucciones a la Oficialía Ma
yor para que se las hicieran negar a las re
sidencias de cada uno de ellos. 

15.-Se leyó y puso a discusión en lo ge
neral, en segundo debate, el dictamen jun
to con el proyecto de ley por el cual se con
cede a.umento de CS: 100.00 a la pensión 
mensual vitalicia. de que actua!mente go
za· el Señor J. Alberto Mora Noguera, de 
la ciudad de Granada, en reconocimiento a 
sus importantes serviéios prestados -a Ja 
Patria. El proyecto anterior fue aproba
do en primer debate en sesión del 6 de di-
ciembre de 1966. ... 

Aclarando duda que expresara el hono
rable Senador Ponce, el honorable Senador 
J arquín recordó a la Sala que all proyecto 
en discusión no se le habja dispensado el 
segundo debate, porque no traía adjunta la 

1 
documentación necesaria en los casos de 

1 
esa natura!eza. Pero, opinó, como se tra
taba de un aumento de pensión solicitada · 
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por el Poder Ejecutivo, quien es el que tie
ne más conocimiento sobre esos asuntos, 
estimaba que debían darle su aprobación, 
sin tal exigencia. El honorable Señor Pre
sidente, Senador Rener, se manifestó de 
acuerdo con lo expuesto por el Senador J ar -
quín, puesto que, al aprobarse la pensión 
original del Señor Mora Noguera, se de
bía haber conocido la documentación res
pectiva. 

-Siguieron alternando en el uso de la pa
labra los honorables Senadores Castrillo, 
Rener y Jarquín, habiendo explicado este 
último al primero, que en el dictamen, la 
Comisión informaba a Ja Cámara que el 
monto de la pensión de que actualmente 
goza el agraciado, es de ($'. 100.00. 

Declarados suficientemente discutidos en 
lo general, el dictamen y el proyecto, fue
ron aprobados por balotas con un voto en 
contra. 

A discusión en lo particular, fue apro
bado siempre por balotas el Arto. 19-El 
Arto. 29., último del proyecto y como dis
pusiera el Señor Presidente, fue vo~o y 
aprobado públicamente por no referirse a 
ningún punto esencial. Quedó por consi
guiente la iniciativa, aprobada en segundo 
debate; habiéndosele dispensado, por balo· 
tas y a moción del honorable Senador, Jar
quín, los trámites de lectura de autógra
fos y aprobación del acta en la parte con
ducente, quedando por lo tanto, definiti-
vamente aprobada. · 

16.-Se leyó y puso a discusión en lo ge
neral, en segundo debate, el dictamen fa
vorable juntamente con el proyecto de ley 
por el 'cual se concede pensión mensual 
vitalicia de ~ 100.00 a favor del señor 
Aparicio Carmona Méndez, de La Conqui~ 
ta, Departamento de Ca.razo, ~~ reconoci
miento a sus importantes servicios presta
dos a la Patria. Este proyecto fue recha
zado en primer debate, en sesión del 6 de 
Diciembre de 1966. · 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Ponce explicando que la razón aducida pa
ra el 'rechazo en primer debate del pr<?
yecto en discusión, había ~ido que el. ~li
citante, Señor Carmona Mendez, es miem
bro activo con el grado de Sargento de 1a 
Guardia Nacional la cual ya tiene esta-, . 
blecida una Ley Especial de Pensiones y 
Retiros; y por lo tanto, el señor C~ona 
Méndez no podía gozar de dos pensiones. . 

Corroborando lo dicho por el Senador 
Ponce el honorable Senador Talavera dio 
lect~ a la parte conducente del acta an
terior en la cual el Senador Cuadra, ha
bía e~puesto el impedimento. que ostenta
ba el aspirante, por ser m1em_bro de la 
Guardia. Nacional, ci~~unstanc~a, q1:1e. le 
aseguraba ya una pens10n. Termino d1c1en
do el honorable Senador Talavera, que 

aunque él no participaba plenamente del 
criterio de dar a un asunto rechazado y por 
lo tanto, fenecido, un segundo debate, co
mo ya se había sentado tal precedente, lo 
que cabía en el presente caso, era reafir
mar 1o anteriormente resuelto sobre el 
proyecto. 

El honorable Senador Sacasa coincidió 
con el criterio últimamente vertido por el 
honorable Senador Talavera, manifestan
do a la Cámara, que como no se había pro
ducido ninguna nueva circunstancia que 
introdujera modificación a la opinión que 
ya expresara el Senado, se confirmara su 
pronunciamiento anterior. 

Declarados suficientemente discutidos 
por el Señor Presidente el dictamen y el 
proyecto en lo general, y sometidos a vo
tación por balotas, fueron rechazados por 
nueye votos en contra y tres a favor. En 
consecuencia, quedó rechazado• el proyec
to en segundo debate. 

17 .-No habiendo ningún otro asunto 
más que tratar, se levantó la sesión, ma
nifestando el Señor Presidente a los ho
norables Senadores, que serían citados pa
ra la próxima, telegráfica y oportunamen
te. 

Pabw Rener, 
Presidente. 

Humberto Castrillo M., 
Secretario. 

Enrique Belli, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rnaol6n J An1xo1 

Fallos de Contraloría Especial de 
Cuentas Locales a Favor de Triny Ortez 
de Paguaga y Cesáreo Talavera 

EXP. N9 52. 
Contraloría Especia1 d~ Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veintitrés de Junio de mil no
vecientos sesenta y cinco. Las siete y cua
renta minutos de la mañana. Examinada 
que fue la cuenta de la Tesorería Munici
pal de la ciudad de Ocotal, Departamento 
de Nueva Segovia,· llevada por la señora 
Triny Ortez de. Paguaga, quien es mayor 
de edad, casada, de oficios de su hogar 
y de aquel domicilio, durante el periodo 
comprendido de primero de Enero al trein
ta de Junio de mil novecientos sesenta; 

\ 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado 

en la Ca.rt&-Cuenta que corre al folio 17, 
de este expediente, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Treinta y Nue
ve Mil Seiscientos Veinticuatro Córdobas 
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con Sesenta y Seis Centavos ......... . 
( ~ 39,624.66), incluyendo los términos 
con que abrió y cerró sus operaciones; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta du

rante la. Glosa Administrativa la que fue 
practicada por los ex-Contadores de esta 
Sala, señores Adán Narváez O. y Nicolás 
Vanegas L., quien hace constar en plie
go de reparos que obra al folio 12, cua
tro reparos pendientes, por lo cual dictó 
autos a las once .de la mañana del quin
ce de Octubre de mil novecientos sesen
ta y dos, pasando estas diligencfils al se
ñor Contralor de Cuentas Locales, para 
los fines de ley, disponietndo esa superio
ridad que este expediente con doce ho
jas útiles, pase a la Glosa Judicial a car
go del suscrito según mandato de las on
ce y quince minutos de la mañana de es
te mismo día, folio 12, habiéndose puesto 
el "Cúmplese" de Ley al reverso de este 
mismo folio; y 

Considerando : 
Que por escrito presenta.do a las ocho de 

la mañana del dieciocho de Junio de mil 
novecientos sesenta y cinco, folfo 16, el 
señor Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., de conformidad con el Po-
der otorgado a su favor ante los oficios 
del señor Edmundo Paguaga Irías, Aboga
do y Notario Público, y de aquella locali
dad, pide se le tenga por personado en es-
te Juicio de cuenta. El suscrito tuvo por 
personado al señor Arosteguí F., en provi
dencia de las ocho y quince minutos de 
la mañana de este mismo dia, mes y año, 
auto que corre al pie del folio 16, mandan
do a la vez tomar razón del Poder y dar 
los traslados de ley a las partes; y 

• Considerando: 
_ Que al devolver traslado por escrito 
presentado a las ocho de la mañana del 
diecinueve de Junio de mil novecientos se
senta y cinco, folio 18, el Apodera.do, se
ñor Arosteguí F., entre otras cosas éxpre
só: "que los ocho reparos y cuatro obser
vaciones formulados a esta cuenta, fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa 
y Judicial, como lo expresan las razones 

-puestas al margen de cada uno de ellos, 
y no teniendo mi representa.do ninguna 
otra responsabilidad en lo que lrace a es-

, te juicio, renuncio al resto del término del 
traslado y le pido llamar a autos para dic
tar sentencia de Ley". El suscrito dio el 
traslado al señor Fiscal General de Ha
cienda, quien al evacuarlo por escrito que 
corre al -pie del mismo folio, está de acuer
do en que se dicte la sentencia correspon
diente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par-

tes respecto a la insubsistencia de repa
ros, los que fueron formulados por el Con
tador que los numeró, son desva.hecidos en 
la Glosa Administrativa y Judicial, según 
razones puestas al margen de cada uno 
de ellos; en tal virtud se llamó a autos en 
providencia de las ocho de la mañana del 
veintidós de Junio del corriente año, y de
bidamente notificadas las partes este mis
mo .día se está en el caso de resolver; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifi

caciones verifica.das en el curso de la Glo
sa la cuenta que fue llevada por la seño
ra Triny Ortez de Paguaga, en su carác
ter de Tesorero Municipal de la ciudad de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, 
durante el período comprendido del pri
mero de Enero al treinta de Junio de 
mil novecientos sesenta, esta es buena y 
por tanto se aprueba, quedando de consi
guiente junto con su fiador solidario, li
bres y so1ventes con los fondos de esa Te
sorería, en lo que se refiere a este perío
do, QUINTO de su actuación en tal car
go. Librese copia de esta resolución al in
teresado previa solicitud escrita y para 
tal fin debe .dirigirse al Despacho de la 

-Secretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, notifíquese, publiquese en "La Gace
ta", Diario Oficial y archívese. Testado-
Con - A - No - Vale. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Marlina Reyes, por 
Maria Auxiliadora Pérez U., 

Sria.. 

EXP. N9 88. 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D.N., ocho de noviembre .de mil no
vecientos sesenta y cinco. Las diez y vein
te minutos de la mañana. Vista qu~ fue
ron las operaciones de la cuenta de la Te
sorería Municipal de Nandaime, Departa
mento de Granada, y que fue llevada por 
el señor Cesáreo Talavera, quien es ma
yor de edad, de otras generales ignoradas 
y con domicilio en esa ciudad, durante el 
período comprendido del primero de Ene-
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ro al treinta de Junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro; 

" Resulta: 
Que según lo expresado en Carta-Cuen

ta que corre al folio 15, hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos en la cuenta 
de Caja de Sesenta y Un Mil Quinientos 
Ochenta Córdobas con Noventa y Seis 
Centavos ( <$: 61,580.96), incluyendo los 
saldos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta que estuvo a car
go del Contador, señor Noel Marenco G., 
hace constar en pliego de reparos que co
rre al folio 12, un reparo pendiente, en ta
les circunstancias elevó estas diligencias 
al conocimiento deL señor Contralor de es
ta Sala, según auto de las ocho de lama
ñana del primero de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y cinco, disponiendo esa 
Superioridad que este expediente ya for
mado pase a la Glosa Judicial a cargo del 
suscrito, de conformidad con el mandato 
que corre al pie de ese mismo folio, por 
tanto fue puesto el "Cúmplese" de Ley a 
continuación de las providencias precita
das del J.efe del Despacho; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado el tres de 

Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cinco, folio 14, el Defensor de Oficio, señor 
Ramiro Catón C., pide se le tenga por ,per
sonado en este juicio como Apoderado del 
señor Cesáreo Ta.lavera, el que suscribe le 
tuvo por personado en providencia de las 
ocho y quince minutos de la mañana de la 
misma fecha de la petición, mandando to-
mar razón del Poder que presentó e1 De
felliior de Oficio, como prueba de su legal 
personería, y a correr los traslados de ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la mañana del día cuatro de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco, folio 16, _ 
el Apoderado del Cuentadante, señor Ca
tón C., devoltrió el traslado expresándose 
así: "Los diecinueve reparos y cuatro ob
servaciones formulados a esta cuenta, fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva y Judicial, por los Contadores que 
intervinieron como lo expresan las razo
nes firmadas al margen de cada uno . de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi represen
tado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar 
a autos para dictar sentencia de ley". El 
suscrito dio el traslado al señor Fiscal Ge
neral de Hacienda, para los fines consi
guientes, y que una vez evacuado por este 

funcionario, está de acuerdo con lo dicho 
por el señor Apoderado, como puede verse 
en escrito que corre al pie del folio 16; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva y Judicial, según razonamientos al 
margen de cada uno de e1los, y no tenien
do el señor Cesáreo Talavera, ninguna 
responsabilidad en este juicio, se llamó a 
autos en providencia de las ocho de la 
mañana del día seis de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, y debidamen
te notificadas las partes este mismo día, 
se está en el caso de dictar sentencia; y 

Por Tanto: 
Con tales >&ntecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda,· co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el suscrito Contador Trami
tador Judicial, en nombre de la Repúbli
ca de Nicáragua, definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta de acuetdo con las 

rectificaciones verificadas en el curso de 
h, Glosa. la cuenta presentada por el se-

l 
ñor .Cesáreo Talavera, que llevó durante 
el período comprendido ·del primero de 
Enero al treinta de Junio de mil novecien-
tos sesentl:Ly cuatro, como Tesorero Muni
cipal de la ciudad de Nandaime, Departa
mento de Granada, ésta se aprueba que
d'lndo de· consiguiente junto con su fiador 
f''>lidario, libres y solventes con los fondos 
de esa Tesorería, en lo que se refiere al 
p-:-esente juicio, SEGUNDO de su actua
c;ón en tal cargo. Ljbrese copia de esta re
Polución al interesado pa.ra que le sirva 
de suficiente finiquito, previa solicitud es
crita en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publiquese 
en "La Gaceta" y archívese. Testado: Fis
cal. - No vale. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Marina Reyes, 
Sría. Ad-Hoc. 

EXP. N·1 92. 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuert'tas. Mana
gua, D. N., veintiocho de Enero de mil 
novecientos sesenta y seis. Las once de la 
mañana. Examinada que fue la cuenta de 
la Tesorería Municipal de Nandaime, De
partamento de Granada, llevada por el se
ñor Cesáreo Talavera, quien es mayor de 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 367 

edad, de otras generales ignoradas y de 
ese domicilio, durante el período compren
dido del primero de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos sesenta y cinco, 

Resulta: 
Qué de acuerdo con lo expresado en la 

Carta-Cuenta que corre al folio 13, de es
te expediente, hubo un movimiento de In
gresos y Egresos en la cuenta de caja, de 
Cincuenta y Cinco Mil Cuarenta y Seis 
Córdobas con Cuarenta y Cuatro Centavos 
( Cf 55,046.44), donde van incluidos los sal
dos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta du

rante la Glosa Administrativa la que fue 
practicada por el Contador de esta Sala, 
señor Elifa Francisco Bonilla H., hace 
constar en pliego de reparos que corre a1 
folio 10, que no quedan reparos pendien
tes, elevando estas diligencias al conoci
miento del señor Contralor de Cuentas 
Locales, para los fines de ley, disponien
do esa Superioridad que este expediente ya_ 
formado y con diez hojas útiles pase a 
la Glosa Judicial, a cargo del suscrito-se
gún mandato de las ocho y quince minutos 
de la mañana del dieciocho de Enero del 
corriente año, por tanto fue puesto el 
"Cúmplese" de ley a continuación de las 
providen.cias precitadas del Contador y Je
fe del Despacho; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la mañana del veinticuatro de Enero del 
año en curso, folio 12, el señor Defensor 
de Oficio, don Ramiro Catón C., de- ca1i
dades conocidas y de conformidad con el 
Poder oforgado a su favor, ante los ofi
cios del señor Juez Local de lo Civil de 
esa localidad, pide se le tenga por per
sonado en este juicio de cuenta, el suscri
to tuvo por personado al señor Catón C., 
en providencia de las ocho-y quince minu
tos de la mañana de este mismo día, mes 
y año, auto que corre al pie. del folio 12, 
mandando a la vez tomar ra.Wn del Po
der y dar los traslados de ley a la~ par
tes; y 

Considerando : 
Que una vez devuelto este expediente y 

por escrito presentada a las ocho de la 
mañana del veinticinco de Enero del cc
rriente año, y que obra al folio 14, el Apo
derado señor' Catón C., entre otras cosas, 
expresó: "Los siete reparos formulados 
a esta cuenta, fueron desvanecidos en la 
Glosa Administrativa, por el Contador 
que int.Prvino, como lo expresan las ra
zones firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi represen-

ta.do ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar a 
autos para dictar sentencia de ley". El 
suscrito da el traslado al señor Fiscal Ge
neral de Hacienda, y que una vez evacua
do este traslado por este funcionario, es
tá de acuerdo en que se dicte la senten
cia correspondiente, como puede verse en 
escrito que corre al pie del folio 14; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho- por las par

tes respecto a la insubsistencia de repa
ros, los que fueron formulados, son des
vanecidos en la Glosa Administrativa, se
gún razonamientos al margen de cada 
uno de ellos, por el Contador Bonilla H., 
que los formuló, en tales circunstancias 
se llamó a autos en providencia de las 
ocho de la mañana del veintisiete de Ene
ro del corriente año, y debidamente noti
ficadas las partes este mismo día, se es
tá en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Haciehda, co
rridos los trámite$ de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
,zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

. Que estando correcta mediante rectifi
caciones verificadas en el curso de la Glo-/ 
sa la cuenta que fue llevada por el señor 
Cesáreo Talavera, en su carácter de Teso
rero Municipal de Nandaime, Departa
mento de Granada, durante el periodo 
comprendido del primero de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos ses'en
ta y cinco, es buena y por tanto se a prue
ba, quedando de consiguiente junto con su 
fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de esa Tesorería en lo que a este 
período se refiere, CUARTO de su actua
ción en tal cargo. · Líbrese copia de esta 
resolución al interesado para que le sirva 
de suficiente finiquito, previa solicitud es
crita y para tal fin debe dirigirse al Des
pacho de la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publiquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial, y a~chíve
se. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Maria Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 
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R1lacion11 Ext1rior11 

Nómbrase Funcionari9 de Consulado 
de Nicaragua ,en Barcelona, España 

No. 10 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: No111brar a la senorita Celia 
Julia Buberena Torun-,. funcionario del 
Consulado General de Nicaragua en 81rce · 
lona. E~pani, con la asignación de Trescien· 
tos Dólares Mensuales (US$ 300.00 equi 
valente a dos mil cien córd .>bas <i 2. 100.00), 
previstos en el Presupuesto General de Gis 
to<; Vigente, Rubro A1ministrativo 05-12 
03-02 -S. P. Consulados .............. . 
051203020111000 - Sueldo<; del Personal 
Permanente-Inciso No. 051203020111059. 

Segundo: El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del primero de 
Febrero del ano en curso. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
gua, D. N., treinta y un:> de Enero de 
mil novecientos sesenta y siele.-EI Presl · 
dente de la República, LORENZO GUE· 
RRERO GUTIERREZ.-EI Ministro de Esta· 
do en el De~pacho de Relaciones Exterio· 
res, A/fons~ Ortega Urbina. 

Hacienda y Crédito Pllblioo 

Autoriz11se Contrato de t:omodato 
con Doña Ana Rosa v. de Pérez 

No. 10 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. lo.-Autorfzase al senor Fiscal Ge 
neral de Hacienda, Doctor Salvador Buitra· 
go Ajá, y al Fiscal Especifico, Doctor Eve· 
nor Valdlvia Pereira, para que cualquiera de 
ellos indistintamente, celebre Contrato de 
Comodato con dona Ana Rosa Pérez, mayor 
de edad, viuda, de ocupaciones domésticas 
y de este domicilio, de un predio urbano 
situado en el barrio de Los Angeles, en la 
manzana comprendida enlre la 2la. y 22a. 
Ave. S. E. y 3ra. y 4ta. Calle S. E. frente al 
costado occidental del Aeropuerto Xolotlán 
de 16 metros de frente a la avenida por 23 
melros de fondo, lindante: Norte, predio 
nacional, arrendado actualmenle por el seftvr 
Hilario H •riberto Hernández; Este, 22 av~. 
S. E. y campo de aviación Xolotlán; Sur, te· 
rrenos nacionales; y Oeste, Damiana Aralca, 
Soledad Arriola y otros. El terreno nacional 
que se dará en comodato precario a la sefto
ra Ana Rosa Pértz v. de Córdoba se locali· 
zar á así: Partiendo de la linea central de la 

3a. Calle Sur-Este sobre la linea de la cuneta 
del lado occidental de la 22a. Ave. Sur-Este 
se mide 46.90 rn. hacia el sur, desde donde 
dejando los 2. 70 m. de acera se llega a la 
esquina Nororiental de este lote. Luego 
siempre hacia el Sur y siguiendo la lfnea de 
propiedad, es decir, en una dirección para· 
lela a la cuneta se mide 16.00 m. Después 
hacia el poniente se miden 23.00 m; luego 
hacia el Norte 16.00 m. y finalmente hacia el 
oriente olros 23.00m. para cerrar asl una fi· 
gura regular de 16.00m. de frente por 23.00m. 
de fondo que linda por sus rumbos Norte, 
Sur y Poniente con el reslo de la propiedad 
del Estado y por el Orienle 22i. Ave. S. E. 
de por medio con el campo Xolotlán. Dicho 
predio es parte de los lotes adquiridos por 
el Gobierno por permuta celebra ja con dona 
Matilde Pasos de Ayala, en Escritura Pública 
No. 39 suscrita en esta ciudad ante el Nota· 
río Tirso Celedón, a las ocho y media de la 
no~he del 16 de Septiembre 1949. La Co· 
modataria se obliga, además de las propias 
de esta clase de contrato, a cuidar en nombre 
del Gobierno, los terrenos nacionales conti· 
guos, especialmente aquellos del cual el dado 
en comodalo forma parle, asf como velar 
p::>rque nadie se vaya a fincar en ellos y 
comprometiéndose a avisar Inmediatamente 
cualquier intento en tal sentido a la Fiscalla 
G~neral de Hacienda, asf como también se 
compromete vigilar porque se mantengan 
limpios y amojonados. -El comodato será 
por el término de tres ai\os, reserváridose el 
Gobierno el derecho de rescindirlo cuando 
lo estime convenlenle. 

Arto. 2o.- Autorfzase asimismo al Fiscal 
General de Hacienda para que eslablezca las 
demás cláusulas que estime pertinentes para 
el mejor aseguramiento de los intereses del 
falado en el Contrato a celebrarse. 

Arto. 3o.-EI Fi:;cal General dt Hacienda 
d, berá reclamar, al Notario autorizan le del 
contrato aludido, copia de la escritura para 
el correspondiente resguardo en la SP.cción 
de Registro y Control de Bienes Nacionales 
dd Tribunal de Cuentas./ 

Arto. 40 • ..-Los gastos que ocasione el 
otorgamiento y copias de esta escritura, se· 
rán por cuenla de la comodalaria. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N.-.Ano Rubén Darfo•.-30 de 
Enero de 1967.-(f) LORENZO GUERRE· 
RO, Presidente de la República. -(F) Ramir<J. 
Sacasa Ouerrero, Ministro de Hacienda y 
C1 édlto Público. 

Concédese Pr6rroga de oJce Meses 
al Instituto de Fomento Nacional 

No. 286-8/U No. 538121-(i: 120.00 
No. 182 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 
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Inciso a) del Arto. 2l de la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial de 20 de 
Marzo de 1958. 

Vistos: 
Unico.-La solicitud presentada por el 

Instituto de fomento Nacional, para que, de 
conformidad con la Ley de Protección y Es· 
tfmulo al Desarrollo Industrial se le conceda 
prórroga de doce msses para el inicio de 
operaciones de su Planta Industrial protegida 
por el Decreto número 91 del 15 de junio de 
1965, publicado en cLa Gaceta> número 146 
del 2 de julio del mismo ano. 

Considerando: 
Que de confo1midad con el Arto. 21 de la 

citada Ley, en su inciso a) el Poder Ejeculi· 
vo está facultado para conceder la Prórroga 
a que se refiere la anterior solicitud, cuando 
fuere necesario y estuviere debidamente jus· 
tificaJa. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Inciso a) del Arto. 

21 de la citada Ley. · 
Decreta: 

Arto. lo.-Conceder al Instituto de fo· 
mento Nacional prórroga por doce meses 
que comenzarán a contarse al finalizar el 
plazo originalmente seftalado para Iniciar 
operaciones. 

Arto. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en &La Gaceta>, Diario Oficial, para que 
surta efecto desde el día de su publicación. 

Dado en Casa Presi.dencial. - Managua, 
D.N., a los veintinueve dlas del mes de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y seis.
(f) LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República.-(f) jorge Armijo Mtjfa, Vicemi 
nlstro de Economia. - (f) Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. . 

Educación Pública 

Título de Contador Público 
a Señor Reynaldo Duarte L. 

No. 248-B/U No. 536240-(J 60.00 
No. 1876 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El senor Reynaldo Duarte López, natura 1 
de Rivas, Departamento de Rivas, Repúbli. 
ca de Nicaragua, ha cursado y aprobado las 
materias del Plan de Estudios de la Carrera 
de Contador Público y sustentado satlsfac. 
torlamente los exámenes generales de gra· 
duación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Contador Públi· 

co, extendido por la Escuela Superior de 
Contadores Públicos y Administración de la 
ciudad de Managua, para que goce de to· 

dos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del Ra· 
mo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 21 de Diciembre de 1960.
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República, fosé Sansón Terdn, Ministro de 
Educación Pública. 

Ministerio da Eoonomla 

Traspaso de Privilegios y Obligaciones 
a Extrusiones ,t:entroamericanas 

Sociedad Anónima 

N9 254-B/U N9 536250-(J 200 00 
Resolución No. 86 

Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., 
veintiocho de Enero de mil novecientos se· 
senta y siete. Las ocho y quince minutos de 
Ja manana. 

El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economfa, 

Vistos: 
Primero.-La solicitud presentada por el 

seftor Noel Pallais Oebayle para que, de 
conformidad con Ja Ley de Protección y Es· 
tfmulo al Desarrollo lndushial se apruebe 
el Traspaso que e1ectuó a la Sociedad cEx· 
trusiones Centroamericanas, Sociedad Anó· 
nima>, de todos los privilegios, franquicias 
y obligaciones senalados en el Decreto No. 
83 del 6 de Mayo de 1966, publicado en cLa 
Gaceta> No. 125 del 6 de junio del mismo 
ano. 

Segundo.-La comunicación de fecha 24 
·de Noviembre de 1966, por la cual el Minis· 
terio de Economla autoriza al senor Noel 
Pallais Deba y le. para efectuar el Traspaso en 
referencia. 

Tercero.-La Escritura Pública No. 115, 
autorizada en esta ciudad por el Notario 
Doctor Luis Manuel Areas Prieto, a las cua· 
tro y quince minutos de la tarde del dfa vein· 
tidós de Diciembre de mil novecientos sesen· 
ta y seis, en la que consta que el seftor Noel 
Pallais Debayle, cede los privilegios y fran· 
quicias otorgados a él por el Decreto men· 
cionado en el Visto Primero, a la Sociedad 
cExtruslones Centroamericanas, Sociedad 
Anónima> y en la que también consta la 
?ceptación de parte 'de ésta del Traspaso alu· 
dido y la asunción de parte de la misma de 
las obligaciones que impone el Capitulo IV 
de la citada Ley y de toda otra que de dicho 
Decreto se derive. 

Considerando: 
Que el Arto. 30 de la citada Ley 1uloriza 

la cesión, venta o Traspaso de los privilegios 
y franquicias de los Decretos de Protección 
Industrial, por lo que es procedente autorizar 
el Traspaso mencionado. 
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Por Tanto: 
De conformidad con la Ley de Protección 

y Estimulo al Desarrollo Industrial, 
Resuelve: 

Prlmero.-Considerar a la Sociedad cEx 
truslones Centroamericanas, Sociedad Anó· 
nima>, como b'neflciaria del Decreto men
cionado en el Visto Primero que anterede. 

Segundo.-Sujetar a 111 Sociedad cExtru
slones Centroamericanas, Sociedad Anóni
ma> a todas las obligaciones que impone el 
Caprtulo IV de la citada Ley y a toda otra 
que de dicho Decreto se derive. 

Tercero.--Publicar esta Resolución en el 
Diario Oficial, •La Gaceta•. 

Ante mi: 

Ernesto Navarro R., 
Ministro de Economla. 

Mario Oviedo Reyes, 
Oficial Mayor de Econom[a. 

Concesión de Solicitud de Exploración 
de Petróleo, Zona ''El Atlántico l" de la 
Compañía Esso N i e a r a r u ·a lnc. 

N9 200 - B/U 536203 - (f 3,960.00 
Señor Director General de Riquezas Na

turales: 
Yo, Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor de 

edad, casado, factor de comercio, y de es
te domicilio, en mi carácter de Gerente y 
Apoderado Generalísimo, en Nicaragua, 
de la Esso Nicaragua Inc., sociedad limi
tada por acciones, organizada, constituida 
y existentes conforme las leyes del Es ... 
tado de Delaware, Estados Unidos de 
América, y legalmente capacitada para 
actuar en Nicaragua, carácter que acredi
to cbn el Acta de Constitución y Estatu
tos y las diligencias de su traducción, 
así como el Poder que acompaño, a Ud. 
atenbímente expongo: --· 

Fundada en la Ley General sobre ex
plotación de las Riquezas Naturales con
tenida en Decreto No. 316 de 20 de Marzo 
de 1958, y en la Ley especial sobre Ex .. 
ploración y Explotación de Petróleo con
tenida en Decreto No. 372 de 2 de Diciem
bre de 1958, mi representada, la Esso Ni
caragua Inc., solicita del Gobierno de Ni
caragwa, por conducto de esa Dirección 
General a su digno cargo, una Concesión 
de Exploración de Petróleo, por el ténni .. 
no permitido por la Ley, sobre un área o 
zona denominada "El Atlántico 1", de una 
extensión aproximada de Doscientas Vein
tinueve Mil Novecientas Ochenta y Ocho 
Hectáreas, localizada en la Plataforma Con .. 
tinental de la Costa del Atlántico, frente 
al Departamento de Zelaya, como apare
ce marcado en el mapa de Nicaragua que 
acompaño en el Anexo "C". 

La ubicación, linderos, áreas y límites 
de la concesión solicitada "El Atlántico 1", 
se detallan así : 

Ubicación :El área de "El Atlántico 1" 
que se solicita en exploración está situa.
da en la Plataforma Continental, Costa 
del Atlántico, frente al Departamento de 
Zelaya. El área aparece señalada en el 
croquis adjunto, preparado'ª base del ma
pa de la Aeronautical Chart and Informa ... 
tion Center, St. Louis, Missouri, EE. UU., a 
escala 1:1,000,000, Hoja ONC K-25. 

Area: El área tiene una superficie 
aproximada de 229,988 hectáreas. 

Limites: Los límites se describen en los 
siguientes meridiianos y paralelos de lon
gitud oeste Greenwich y latitud norte, res
pectivamente. 

La descripción de los límites comienza 
en un punto donde el paralelo 14QOO'OO", 
de latitud norte, intercepta la linea de la 
costa. Este punto está situado aproxima
damente a 5 kilómetros sur 379 oeste de 
la ciudad de Puerto Cabezas, en el Depar .. 
tamento de Zelaya. El líimdte sigue con 
rumbo este a lo largo del paralelo 14900'00" · 
de latitud norte, por una distancia aproxi
mada de 13,504.5 metros, hasta su inter
sección con el meridiano 83<116'45" de lon
gitud oeste; continúa con rumbo sur ,a, lo 
largo del meridiano 83"16'45" de longitud 
oeste, por una distancia aproximada de 
88,503.4 metros, hasta su intersección con 
el · paralelo 13912'00" de latitud norte; 
continúa con rumbo oeste a lo largo del 
paralelo 13Q12'00" de latitud norte, por 
una distancia aproximada de 31,315.1 mé:
tros hasta su intersección con la linea de 
1a costa; de este punto el límite sigue la 
línea de la costa en dirección norte has
t~ el punto de origen. 

La Esso Nicaragua Inc., se propone 
realizar durante la vigencia de la conce
sión los trabajos de exploración que se 
detallan en el documento que se acompa
ña como Anexo "F". 

Mi representada ha solicitado, junto con 
la Esso Standard Oil, S. A. Limited, au
torización del Ministerio· de Economía, pa .. 
ra que ésta nos hiciera el traspaso de las 
cinco concesiones de exploración de pe
tróleo denominadas "El Pacífico 1", "El 
Pacifico 2", "El Pacífico 3", "El Pacífico 
4", y "El Pacífico 5" a la. Esso NicaMgua 
Inc., la que fue concedida en resolución de 
La Dirección General de Riquezas Natura
les de las diez de la mañana del día 21 de 
Diciembre de mil novecientos ' sesenta y 
cinco. Al aprobar la transferencia a mi 
representada de las cinco concesiones an
tedichas, esa Dirección ha reconocido la 
capacidad financiera de la Esso Nicaragua 
Inc. Sin embargo, mi representada tendrá 
gusto de presentar cualquier información 
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que esa Dirección General pueda requerir 
para demostrar su capacidad financiera. 

Como afiliada que es de la Standard Oil 
Company de New Jersey, Estados Unidos 
de América, La Esso Nicaragua Inc. cuen
ta con los recursos y asistencia técnica de 
ésta que es conocida y reconocida mun
dialmente, como una de las mayores ex .. 
ploradoras y productoras de hidrócarbu
ros. En La actualidad opera como explo
radora y explotadora por medio de diver
sas Compañías afiliadas, en varios países 
de América Latina, como Venezuela, el Pe
ro, Colombia y Guatemala, cooperando con 
éxito en el desarrollo económico de estos 
países y tiene grandes instalaciones en los 
Estados Unidos, el Medio Odente y otras 
partes del mundo. 

Mi representada, como no se oculta y 
es del conocimiento de las autoridades ni
caragüenses, y en. especial de los funcio .. 
narios de esa Dirección Gene~al, cuenta 
con 1a capa~idad técnica necesaria para 
emprender todos los trabajos y obras que 
sean necesarios para esta e,xploración y pa
ra la explotación subsiguiente. 

Debidamente instruido y autorizado 
por mi ma!Ildante, manifiesto a Ud. categó
ricamente, que ella o quienes le sucedieren 
en sus derechos, se someten y sujetan a las 
autoridades administrativas y judiciales 
de la República que indican la Ley Gene
ral sobre Explotación de las Riquezas Na
tuvales y la Ley Especial sobre Explora
ción y Explotación de Petróleo. También 
declaro, siempre en nombre de mi man .. 
dante, que no existe interés alguno de par
te de algún Gobierno o Estado extranjero, 
en la Concesión que ahora se solicita; y 
que la Esso Nicaragua Inc., no está com
prendida: en ninguna de las prohibiciones 
que establece el Arto. 16 de la Ley Gene
ral sobre Explotación de las Riquezas Na
turales. 

Mi representada está presta a cumplir 
con el depósito de costas, en el monto que 
esa Dirección General fije de acuerdo con 
las disposiciones del Arto. 106 de la: Ley Ge"" 
neral sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales, así como también constituirá, 
en su oportunidad, el de,pósito de garan .. 
tía de que habla el Arto. 107 de la misma 
Ley. Acompañó como anexos los siguien
tes documentos: . 

Anexo A) Diligencias de tvaducción, de
bidamente inscritas, del acta que contiene 
la constitución y estatutos de la Esso Ni
caragua Inc. y una copia auténtica de 
las mismas. 

Anexo B) El Poder que acredita mi 
personerla, debidamente inscrito, y copia 
auténtica del mismo. 

Anexo C) Un mapa del territorio na
cional en donde está indicada la ubicación 

de la zona a que se refiere la presente so .. 
licitud. 

Anexo D) Dos copias del croquis que 
contiene la extensión aproximada y la in
formación necesaria sobre el área o lu
gar solicitado. 

Anexo E) Un informe técnico firmado 
por el geólogo señor Paul M. Miller que 
justifica la exploración pretendida; y 

Anexo F) Una descripción general del 
programa de traba;jo que se emprenderá 
en la exploración en proyecto durante el 
periodo de vigencia de la Concesión. 

No omito manifestar a Ud. señor Direc
tor, que estoy presto a presentar cualquier 
información o docUITl'llentos que su autori
dad juzgue necesarios, lo cual le ruego ha
cer de mi conocimiento en su oportunidad. 

Fundo este pedimento en las disposicio .. 
nes contenidas en la Ley General sobre la 
Explotación de las Riquezas Naturales y 
en la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, ambas vigentes. 

Señalo para oír notificaciones 1as Ofi
cinas de la Compañía situadas en la Cues
ta del Plomo de esta ciudad. 

Managua, D. N., veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 
(f) Danilo Lacayo R. ' 

Presentado por el Sr. Danilo Lacayo 
Rappaccioli, a las diez de la mañana del 
día veintinueve de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y seis, junto con los do
cumentos •aJ que alude la solicitud. (f) Se· 
bastián Pavón Tapia. 

COPIA 

DIRECCION GENER:AL DE RIQUE
ZAS NATURALES. Managua, D.N., die
cisiete de Enero de mil novecientos sesen
ta y siete. Las ocho de la mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado el 
De-pósito de Costas que ordena la Ley, se
gún constancia presentada; y estando en 
forma su solicitud, se admite, calificándo
la como aceptable. Publíquese íntegra
mente en La Gaceta, Diario Oficial, por 
tres veces con intervalo de cinco días. No
tifíquese.- (f) Sebastián Pavón Tapia. 

-Es conforme. Managua, D. N., diecisie
b de Enero de mil. novecientos sesenta y 
siete.- "A:ÑO RUBEN DARIO". -

Pablo Antonio López 

Subdirector General de Riquezas Naturales 
3 3 

Concesión de Solicitud de Exploración 
de Petróleo, Zona "El Atlántico 2" de Ja 
Compañia Esso _ N i e a r a i u a Inc. 

Señor Director General de Riquezas Na-
turales: · 

Yo, Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor 
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de edad, casado, factor de comercio, y de 
este domicilio, en mi carácter de Gerente 
y Apoderado Generalísimo, en Nicaragua, . 
de la Esso Nicaragua Inc., sociedad limi
tada por acciones, organizada, constituida 
y existente conforme las leyes del Estado 
de Delawa,re, Estados Unidos de América, 
y legalmente capacitada para actuar en 
Nicaragua, carácter que acredito con el 
Acta de Constitución y Estatutos y las di .. 
ligencias de su traducción, así como el Po
der que acompaño, ante Ud. atentamente 
expongo: 

Fundada en la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales con
tenida en Decreto No. 316 de 20 de Marw 
de 1958, y en la Ley Especial sobre Ex
plo:t'laieión y Explotación de Petróleo con ... 
tenida en Decreto No. 372 de 2 de Diciem
bre de 1958, mi representada, la Esso Ni
caragua Inc., solicita del Gobierno de Ni
caragua, por conducto de esa Dirección 
General a su digno cargo, una Concesión 
de Exploración de Petróleo, por el térmi
no permitido por la Ley, sobre un área o 
zona denomilll8da "El Atlántico 2", de 
una extensión aproximada de Doscientas 
Sesenta: Mil Trescientas Sesenta y Tres 
Hectáreas, localizadas en la Plataforma 
Continental de la Costa del Atlántico, fren ... 
te al Depairtaimento de Zelaya, como apa
rece marcado en el mapa de Nicaragua 
que acompaño en el Anexo "C". 

La ubicación, linderos, áreas y límites 
de la concesión solicitada "El Atlántico 
2", se detallan así : 

Ubicación: El árEia. de "El Atlántico 2" 
que se solicita en exploración está situa
da en la Plataforma Continental, Costa del 
Atlántico, frente al Departamento de Ze
laya: El área aparece señalada en el cro
quis adjunto, preparado a base del mapa 
de la Aeronáutical Chart and Informaticm 
Center, St. Louis Missouri, EE.UU., a es ... 
caila 1 :1000,000 Hoja ONC K-25. 

A rea: El área tiene una superficie 
aproximada de 260,363 hectáreas. 

Límites: Los limites se describen en loS 
siguientes meridianos y paralelos de lon
gitud oeste Greenwich y latitud norte, res
pectivamente. 

La descripción de los límites comienza 
en un punto donde el paira.lelo 12923'00" 
de latitud norte intercepta al meridiano 
83'-08'00" de longitud oeste. Este punto 
está situado aproximadamente a 77.5 ki-
16metros norte 589 este de la ciudad de 
Bluefields,. en el Departamento de Zelaya. 
El límite sigue con rumbo este a lo largo 
del paralelo 12923'00" de latitud norte, por 
una distancia aproximada de 43,499.0 me .. 
tros hasta su intersección con el meridia
no 82'144'00" de longitud oeste; continúa 
con rumbo norte a lo largo del meridiano 

82'144'00" de longitud oeste, por una dis
tancia aproximada de 6,913.8 metros, has
ta su intersección con el paralelo 12926'45" 
de latitud norte; continúa con rumbo este 
a lo largo del paralelo 12Q26' 45" de lati
tud norte, siendo este paralelo el límite sur 
de la concesión "Mobil.,3", por una distan
cia aproximada de 27,180.3 metros, has
ta su intersección con la curva de nivel 
batométrica poco controlada de 200 me
tros, o sea hasta su profundidad de agua 
generalmente reconocida como el límite de 
la plataforma continental; continúa oon 
rumbo suroeste a lo largo de la curva de 
nivel batométrica de 200 metros hasta su 
intersección con el meridiano 83n08'00" de 
longitud oeste; continúa con rumbo norte 
a lo largo del meridiano 83Q08'00" de lon
gitud oeste, por una distancia aproxima
da de 75,587.7 metros, hasta el punto de 
origen. 

La Esso Nicaragua Inc., se propone rea .. 
lizar durante la vigencia de la concesión 
los trabajos de exploración qO.e se detallan 
en el documento que se acompaña. como 
Anexo "F". Mi representada ha solici
t a:'do, junto con la Esso Standard Oil, S. A. 
Limited, autorización del Ministerio de 
Economía, para que ésta nos hiciera el tras_ 
paso de las cinco concesiones de explora
ción de petróleo denominadas "El Pacüico 
1", "El Pacüico 2", "El Pacüico 3", "El 
Pacífico 4", "El Pacífico 5" a la Esso Ni
caragua Inc., la que fue concedida en re,, 
solución de la Dirección General de Rique
zas Naturales de las diez de lai mañana 
del día 21 de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y cinco. Al aprobar la trans ... 
ferencia a mi representada de las cinco 
concesiones antedichas, esa Dirección ha 
reconocida la capacidad financiera de la 
Esso Nicaragua Inc. Sin embargo, mi re
presentada tendrá gusto de presentar cual
quier información que esa Dirección Ge
neral pueda requerir para demostrar su 
capacidad financiera. 

Como afiliada que es de la Standard Oil 
Company de New Jersey, Estados Unidos 
de América la Esso Nicaragua Inc. cuenta 
oon los recursos y asistencia técnica de 
ésta, que es conocida y reconocida mun
dialmente, como una de las mayores ex ... 
nloradoras y productoras de hidrocarburos. 
En la actualidad opera como exploradora y 
explotadora por medio de diversas Com
pañías afiliadas, en varios países de Amé,, 
rica Latina, como Venezuela, e~ Perú, Co
lombia y Guatemala, cooperando con éxi
to en el desarrollo económico de estos pai
ses y tiene grandes instalaciones en los 
Estados Unidos. el Medio Oriente y otras 
partes del mundo. 

Mi representada, como no se oculta y 
es del conocimiento de las autoridades 
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nicaragüenses, y en especial de los funcio
narios de esa Dirección General, cuenta 
con la capacidad técnica, necesaria para 
emprender todos los traba.jos y obr~. que 
sean ~cesarios para esta explorac10n y 
para la explotación subsiguiente. 

Débidamente instruido y autorizado por 
mi mandante, manifiesto a Ud. categóri
camente que ella o quienes le sucedieren 
en sus derechos, se someten y sujetan a 
las autoridades administrativas y judicia
les de la República que indican la Le~ Ge
neral sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales y la Ley Especial sobre Explo-
ración y Explotación de Petróleo. Tam
bién declaro, siempre en nombre de mi 
mandante, que no existe interés alguno de 
parte de algún Gobierno o Estado extran
jero, en la Concesión que ahora se solicita; 
y que la Esso Nicaragua Inc., no está com
prendida en ninguna de las prohibiciones 
que establece el Arto. 16 de la Ley Gene
ral sobre Explotación de las Riquezas Na-
turales. · 

Mi representada está presta a cumplir 
con el depósito de costas, en el monto que 
esa Dirección General fije de acuerdo con 
las disposiciones del Arto. 106 de la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales, así como también constituirá, 
en su oportunidad, el depósito de garantía 
de que habla el Arto. 107 de la misma Ley. 

Acampa.Ro como anexos los siguientes 
documentos: 

Anexo A) Diligencias de traducción, de .. 
bidamente inscritas, del acta que contiene 
la constitución y estatutos de la Esso Ni
caragua Inc., y una copia auténtica de las 
mismas. 

Anexo B) El Poder que acredita mi 
personerta, debidamente inscrito, y copia 
auténtica del mismo. 

Anexo C) Un mapa del territorio na
cional en donde está indicada la ubicación 
de la zona a que se refiere la presente so-
licitud. · 

Anexo D) Dos copias del croquis que 
contiene la extensión aproximada y le in
formación necesaria sobre el área o lugar 
solicitado. 

Anexo E) Un informe técnico firmado 
por el geólogo señor Paul M. Miller que 
justifica la exploración pretendida; y 

Anexo F) Una descripción general del 
programa de trabajo que se emprenderá en 
la exploración en proyecto durante el pe
ríodo de vigencia de la Concesión. 

No omito manifestar a Ud. señor Direc" 
tor, que estoy presto a presentar cualquier 
información o documentos que su autori
dad juzgue necesario, lo cual le ruego ha
cer de mi conocimiento en su oportunidad. 

Fundo este pedimento en las disposicio
nes contenidas en la Ley GenerSJl sobre la 

Explotación de las Riquezas Naturales y 
en la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, ambas vigentes. 

Señalo para oir notificaciones las Ofici
nas de la Compañía situadas en la Cuesta 
del Plomo de esta ciudad. 

Managua. D. N., veintinueve de Sep" 
tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 
(f) Danilo Lacayo R. 

Presentado por el Sr. Danilo La.cayo 
Rappaccioli, a las diez y cinco minutos de 
la mañana del día veiintinueve de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y seis, jun
to con los documentos que alude la soli
citud. (f) Sebastián Pavón Tapia. 

COPIA 
DIRECCION GENERAL DE RIQUE

ZAS NATURALES. Managua, D.N., die
cisiete de Enero de mil novecientos sesen
ta y siete. Las ocho y diez minutos de la 
mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado el De
pósito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada; y estando en for
ma su solicitud, se admite, calificándola 
como aceptable. Publiquese íntegramente 
en La. Gaceta, Diario Oficial, por tres ve
ces con intervalo de cinco días. -Notüíque
se.-(f) Sebastián Pavón Tapia. 

Es conforme. Managua, D. N., dieci
siete de Enero de mil noviecie:nrt:os sesenta y 
siete. "~O RUBEN DARIO". 

Pablo Antonio López 
Subdirector General d~Riquezas Naturales 

3 3 

·concesión de Solicitud de Exploración 
e Petróleo, Zona&"EI Atlántico 3" de la 

<..:ompañía Esso . Ni e ar a g u a Inc. 
Señor Director General de Riquezas Na· 

turales: 
Yo, Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor 

de edad, casado, factor de comercio, y de 
este domicilio, en mi carácter de Gerente 
y Apoderado Generalísimo, en Nicaragua, 
de la Esso Nicaragua. lnc. sociedad limi
tada por acciones, organizada, constituida 
y existente conforme las leyes del Estado 
de Delaware, Esta.dos Unidos de América, 
y legalmente capacitada para actuar en 
Nicaragua, carácter que acredito con el 
Acta de Constitución y Estatutos y las 
diligencias de su traducción, así como el 
Poder que acompaño, ante usted atenta-
mente expongo: , 

Fundada en la Ley General sobre Explo
tación de las Riquezas Naturales conteni
da en Decreto No. 316 de 20 de Marzo de 
1958, y en la Ley Especial sobre Explora.
ción y Explotaición de Petróleo contenida 
en Decreto No. 372 de 2 de Diciembre de 
1958, mi representada, la Esso Nicaragua 
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lnc., solicita del Gobierno de Nicaragua, 
por conducto de esa Dirección General a 
su digno cargo, una Concesión de Explora
ción de Petróleo, por el término permiti
do por la Ley, sobre un área o zona de
nominada "El Atlántico 3", de una exten
sión aproximada de Trescientas Noventa 
y Seis Mil Setecientas Treinta y Ocho Hec
táreas, localizada en la Plataforma Conti ... 
nental de la Costa del Atlántico, frente a 
los Departamentos de Zelaya y Río San 
Juan, como aparece marcado en el mapa 
de Nicaragua que- acompaño en el Anexo 
"C". 

La ubicación, linderos, áreas y límites 
de la concesión solicitada "El Atlántico 3", 
se detallan así: 

Ubicación;_ El área de "El Atlántico 3" 
que se solicita en exploración está situada 
en la Plataforma Continental, Costa del 
Atlántico, frente a los Departamentos de 
Zelaya y Río San Juan. El área apare
ce señalada en el croquis adjunto, prepa
rado a base del miapa de la Aeronautical 
Chart and Information Center, St. Louis, 
Missouri, EE. UU. a escala 1:1,000,000, 
Hoja ONC K-25. 

Area: El área tiene una superficie 
aproximada de 396, 738 hectáreas. 

Límites: Los límites se describen en los 
siguientes meridianos y paralelos de lon
gitud oeste Greenwich y latitud norte, res
pectivamente. 

La descripción de los límites comienza 
en un punto donde el paralelo 11Q47'00" de 
latitud norte interceptru la línea de la cos
ta. Este punto está situado aproximada
mente a 27 kilómetros sur 189 este de la 
ciudad de Bluefields, en el Departamen
to de Zelaya. El límite sigue oon rumbo 
este a lo largo del paralelo 11947'00" de 
latitud norte, por una distancia.> aproxima
da de 58,128.0 metros, hasta su intersec
ción con el meridiano 83908'00", de lon
gitud oeste; de este punto se continúa con 
rumbo sur a lo largo del meridiano 
83908'00" de longitud oeste, por una dis
tancia aproximada de 9,217.8 metros, has
ta su intersección con la curva. de nivel 
batométrica poca controlada de 200 me
tros, o sea hasta una profundidad: de agua 
generalmente reconocida como el limite de 
la plataforma continlental; continúa con 
rumbo suroeste a lo largo de la curva de 
nivel batométrica de 200 metros hasta su 
intersección con la Front.era Internacional, 
en la Plataforma Continental, entre Nica
ragua y Costa Rica; continúa con rumbo 
suroeste a lo largo de esta frontera m la 
Plataforma Continental hasta su intersec
ción con la línea de la costa; continúa con 
rumbo norte a lo largo de la linea de la 
costa hasta el punto de origen. 

La Esso Nicaragua Inc., se propone rea• 
Iizar durante la vigencia de la concesión 
los trabajos de exploración que se detallan 
en el documento que se a.compaña como 
Anexo "F". 

Mi representada ha solicitado, junto 
con la Esso Standard Oíl, S. A. Limited, 
autorización del Ministerio de Economía 
para que ésta nos hiciera el traspaso de 
las cinco concesiones de exploración de pe
tróleo denominadas "El Pacífico 1", "El 
Pacífico 2", "El Pacífico 3", "El Pacífico 
4", y "El Pacífico 5" a la Esso Nicaragua 
Inc., la que fue concedida en resolución 
de la Dirección General de Riquezas Na
turales de las diez de la mañana del día 
21 de Diciembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. Al aprobar la transferencia a 
mi representada de las cinco concesiones 
antedichas, esa Dirección ha reconocido la 
capacidad financiera de la Esso Nicaragua 
Inc. Sin embargo, mi representada ten
drá gusto de presentar cualquier informa
ción que esa Dirección General pueda re• 
querir para demostrar su capacidad finan
ciera. 

Como afiliadal que es de la Standard Oil 
Company de New Jersey, Estados Unidos 
de América, la Esso Nicaragua Inc., cuen
ta con los recursos y asistencia técnica de 
ésta, que_ es conocida y reconocida mundial_ 
mente, como. una de las mayores explo
radoras y productoras de hidrocarburos. 
En la actualidad opera como exploradora 
y explotadora por medio de diversas Com
pañías afiliadas, en varios países de Amé .. 
rica Latina, como Venezuela, el Perú, Co
lombia y Guatemala, cooperando con éxi
to en el desarrollo económico de estos paí
ses y tiene grandes instalaciones en los 
Estados Unidos, el Medio Oriente y otras 
partes del mundo. 

Mi representada, como no se oculta y es 
del conocimiento de las autoridades nica
ragüenses, y en especi&l de los funciona
rios de esa Dirección General, cuenta con 
la capacidad técnica necesaria para em
prender todos los trabajos y obras que sean 
necesarios para esta Exploración y para la 
explotación subsiguiente. 

Debidamente instruido y autorizado ~r 
mi mandante, manifiesto a Ud. categori
camente, que ella o quienes le sucedieren 
en sus derechos, se someteru y sujetan a 
Jas autoridades administrativas y judicia
les de la República que indican la l..iey Qe... 
neral sobre Explotación de l~ Riquezas 
Naturales y la Ley Especial sobre Explo
ración y Explotación de Petróleo. También 
declaro, siempre en nombre de mi mallldan
te, que no existe interés alguno de parte 
de algún Gobierno o Estado extranjero, en 
la Concesión que ahora se solicita; y quie 
la Esso Nicaragua Inc. no está compren-
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dida en ninguna de las prohibiciones que 
establece el Arto. 16 de la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natura
les. 

.. Mi -representada está presta a cumplir 
con el depósito de costa, en el monto que 
esa Dirección General fije de acuerdo con 
las disposiciones del Arto. 106 de la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales, así como también constituirá, 
en su oportunidad, el depósito de garantía 
de que habla el Arto. 107 de la misma Ley. 

Acompa.ño como anexos los siguientes 
documentos: 

Anexo A) Diligencias de traducción, de
bidamente inscritas, del acta que contiene 
la constitución y es.tatutos de la Esso Ni
caragua Inc., y una copia auténtica de las 
mismas. 

Anexo B) El poder que acl'€dita mi per
soneria, debidamente inscrito, y copia au
téntica del mismo. 

Anexo C) Un mapa del territorio nacio
nal en donde está indicada la ubicación de 
la zona a que se refiere la presente· soli
citud. 
· Anexo D) pos copias del croquis que 

contiene la extEnsión aproximada y la in
formación necesaria sobre el área o lugar 
solicitado. 

Anexo E) Un informe técnico firmado 
por el geólogo señor Paúl M. Miller que jus
tifica la exploración pretendida; y 

Anexo F) Una d'€scripción general del 
programa de trabajo que se emprenderá 
en la exploración en proyecto durante el 
período d-e vigencia de la Concesión. 

No omito manifestar a Ud. Señor Direc
tor, que.estoy presto a presentar cuaJquier 
información o documentos que su autoridad 
juzgue necesarios, lo cual le ruego hacer 
de su conocimiento en su oportunidad. 

Fundo este pedimento en las disposicio
n€s contenidas en la Ley General sobre la 
Explotación de las Riquezas Naiturales y 
en la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, ambas vigentes. 

Señalo para oír notificaciones las Ofici
nas de la Compañía, situadas en la Cues
ta del Plomo de esta ciudad. 

Mana.gua, D .N., veintinueve de Sep
tambre de mil novecientos sesenta y seis. 
-(f) Danilo Lacayo R. 

Otro sí: 
Como desconocemos el lugar exacto de 

de la Frontera Internacional con Costa Ri
ca, oen la Plataforma Continental, hemos 
trazado ésta., en el mapa y croquis que se 
refieren los Anexos "C" y "D", en el Ju ... 
gar en donde suponemos corre tal fronte
ra; pero desde luego, aceptamos que esa 

parte del límite sureste de la concesión so
licitada sea cambiada y se sitúe en el lugar 
que corresponda a la frontera; advirtien
do que, si por ~star la frontera más al sur, 
la extensión de la concesión resulta mayor 
de 400,000 hectáreas dejaremos el limite 
sureste de la concesión en el lugar que se
ñala el croquis. 

Managua, D. N., veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 

(f) Danilo Lacayo R. 

Presentado p0r el Sr. Danilo Lacayo 
Rappaccioli, a las diez y veinte minutos de 
la mañana del día veintinueve de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y seis, jun
to con los documentos a que alude la so
licitud.-(f) Sebastián Pavón Tapia. 

COPIA 

DIRECCION GENERAL DE RIQUE
ZAS NATURALES. Managua, D.N., die
cisiete de Enero de mil novecientos sesen
ta y siete. Las ocho y veinte minutos de 
la mañana. , -

Habiendo el solicitante efectuado el De
pósito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada; y estando en for-

1 ma su solicitud, se admite, calificándola 
. como aceptable. Publíquese integramente 
' en La Gaceta, Diario Oficial, por tres ve-

ces con intervalo de cinco días. Notifique
se. (f) Sebastián Pavón Tapia. 

Es conforme. Managua, D. N., diecisiete 
de Enero de mil novecientos sesenta y sie
te. "A~O RUBEN DARIO". 

Pablo Antonio López 

Subdirector Gen-eral de Riquezas Naturales 
3 3 

Sl!CCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

· INombre Comercial 
N9 61 - 8/U N9 512112 - t 45.00 

francl1co Chong L1u, 1oliclta re~lstro Nombre 
Comercia!: 

cDRAOON DE ORQ, 
Para: Venta de ToJa Cl11e de Alimento• y Re

freeco1. 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina Patente!, Managua, 1el1 fuero mil 110-

veclento1 ee1enti1lete.-Roberto Sánchez C., Co-
ml1lon1do Patente1. 3 3 

Marca de Fábrica , 
Np 63 - 8/U Np 532113 - t 45.00 : 

Ortho Phumaceutlcal Corporatlon, ml!dlante 
apoderado.1ollclta re¡¡rl1tro marca: 

cRhoOAM, 
Para: Cl11e 9. 
Oyen1e opoalclonea. 
Oficina Patentes. Managua, once Enero mil 

noveclento1 1uent11itte-Roberto S6nchez e, Co-
ml1ion1do de Patente•. 3 3 
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SECCION JUDICIAL 
Remate 

No. 266-8/U No. 504303 - IS 90.00 
Diez de la mañana veintiocho febrPro corriente, 

venderá•e en este juzgado al martillo y al mejor 
poator, una camioneta cOpeh, de pasajero•; dos 
puert11; modelo 1960. 

Ejecuta Joaé de la Cruz Rugama a Félix Sarria. 
Dado juzgado Civil Olatrito. Leóri, febrero seis, 

mil novecientos 1esentlsiete.-R 0Jcar Santos, Se
cretarlo. 

3 3 

Títulos Supletorios 
NQ 83 -8/U N9 482740- IS 45.00 

Pedro Palacios, 1ollclta supletorio veintiuna man· 
zana, Trinidad; oriente, juan Zamora; occidente, 
1ur, Celeatlno Ontlérrez¡ norte, Cupertlno Outlé • 
rrez. 

Opónganse. 
Juigado Civil Dl1trlto. Ettelr, catorce Enero mil 

novecientoa 1e1enllliete. - O. Gutiérrez - Hugo 
Tercero, Srlo. 3 3 

N9 84 -8/U N9 532134- IS 90.00 
Abraham Urcuyo Molln1, aolicila mplttorio, ur

bano, León, lindante: norteo, calle enmedlo, Emellna 
Sáncbez; aur, Petrona Antón; eatt, Cesárea Raml
rez y oeste, calle enmedio, Raymurida Martlnez .. 

lntereaados npónganae. 
jUlgado Civil Dl&trlto. León, Enero diecisiete, 

mil novecientos 1eaentlslete.-Noel Pozo M., Srlo. 
3 3 

N9 67 - 8/U N9 482920 - t 45.00 
Marb Vlartfnez, solicita Ululo ca11 -y aolar é .ta, 

linda: oriente, Enriqueta Olivera¡ occidente, Em na 
Martlnez; norte, Juana Alfaro mediando cauce; sur, 
Alberto Benavlde1 

juzgado Local. Pueblo Nuevo, Enero doce, mil 
novecleotoa 1e1entis!ete.-Rubén Dlaz. 

3 3 

N9 66 - 8/U N9 482919 - • 45.00 
Felipe Lovo, aoliclta tltulo propiedad diez mtn

zanas, 1ltlo Limay Chiquito, ella jurlsdlccióri: orlen· 
te, norte, Tomás Oonzález¡ occidente, Joté Alfaro; 
1ur, Rurión Agullar. 

Juzgado Local. Pueblo Nuevo, Enero doce, mil 
novecientos 1e1entillete. -Kubéa Dfaz. 

3 3 

N9 69 -8/U N9 424444- t 45 00 
Victoria López, 1olicita 1up!elarlo solar cantón 

Santa Roea¡ oriente, David Vargu¡ poniente, Salo
món Vtga¡ norte, José Vega¡ sur, Vlcenta Aburto. 

Oyenae oposlclone1. 
Juzgado Local, Nandaime, Enero trece, mil no

veclento1 1e1enlillete . .-Jo1é Ma. Cutlllo, Srlo. 
3 3 

N9 79 -8/U N9 532132- $ 45.00 
juan Ignacio Cortez, 1ollclta 1up1etorlo rústica 

Teresa, linderos: oriente, QJebrad1; occidente, 
Adolfo C•:>rtez¡ norte, Medardo Conrado; 1ur, Lul1 
Clrlaco Cortez. 

lntereaado1 op6-ganae. 
juzgado Local. La Conquista, diecinueve Enero 

mtl novecientos aesentlaiele.-Leonclo Lovo, Srlo. 
3 3 

, N9 80 -8/U N9 532131- t 45.00 
Adolfo Cortez, 101lclta 1upletorlo rúttlca Tere11 1 

linderos: oriente, Juan Ignacio Cortez; o:cidente, 
Río¡ norte, Medardo Conrado; sur, Luis Cirlaco 
Cortez. 

Interesado• opóngan1e. 
Juzgado Local. La Conquista, diecinueve Enero, 

mil novecientos sesentlslete. -Leonclo Lobo, Sri o 

3 3 

N9 159 - 8/U N9 307871- t 45.00 
Antonio Barrera, solicita Supletorio rústica, esta 

jurisdicción, cinco mmun11 v media: O:lente, Pe. 
trona Cruz: Poniente, Marra flete•: N::ute, Inés Ro· 
drfguez: Sur, Marra Dinarte. 

Opóngan1e. 
Moyogalpa, clrico Noviembre mil novecientos 

aeaentiaéls.-Srla. Margarita Oalarza A. 
3 2 

N9 160-8/U N9 30.7872- IS 45.00 
Jo~é Rlv11 Dfaz, 1oliclt1 Supletorlo urbano, Mo

yogalpa, linda: Oriente, Mula Paz Barrlo1¡ Po
niente, Norte, calle pú blh:a: Sur, Sahara Alemin. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Moyoi?alpa, once Enero, mll 

uoveclentoa ae1entl1lete. - Srla. Margarita Oalar
z11 A. 

3 2 

No. 161-B/U No. 4<18112- IS 45,00 
Teófilo Centeno 1ollclta aupletarlo rúttfco esta 

jurl1diccl6n. lindante: Oriente, Vicente Malrena, 
Occidente, V11lentfn Centeno: Norte, Culmlro Cen
teno; Sur, Sucesorea Marcellno Centeno. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trlnld td veinte Enero mil nove

cientos 1e1entl1lete.-Ouillermo Tórrez O., Srlo. 

3 2 

Solicitase Título Acción Cía. Eléctrica 

N9 288 -8/U N9 489343 - IS 15.00 

Angelina folia de Pecoelll co'lclta duplicado ti
tulo una acelón Com)ailla Ener¡ra fléctrlca Ori
nada. 

Juzgado Civil o:strlto. Oranada, veintiséis Ene
ro mil novecl~ntos 1e1entl1fete, •Año Rubén Da
rfo•. -f'co. J. Castillo O., Srlo. 

Convocatoria a Primera Reunión Anual 
de Accionistas de Compañía de 
Seguros ''La Protect>ra, S. A." 
N9 314-B/U N9 538126 - • 135.00 

De conformidad con los estatutos, la Junta Di
rectiva de la Compañfa de Seguro• '·La Protecto
ra, Sociedad Anónima-, convoca a 1u1 acclonl1t11 
para la Primera Aeamblea Oeneral Ordinaria que 
se verificará en esta ciudad de Managua, en lu 
Oficinaa de la Compañia, a 111 ocho (8:00) de la no· 
che del dla Miércoles tro. de Marzo del corriente 
ai\o. · .' 

Managua Dhtrlto Nacional, nueve de febrero de 
mil noveclento1 1eaeata y siete. 

Dr. Noel Rivas Oasfeazoro, 
Secretarlo. 

3 2 
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